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ASIGNACIONES FAMILIARES EN AMERICA 



ADMINISTRACION 

PONENTE: 

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

CHILE 

SR. MANUEL GARCIA MERINO 



La administración de la asignación familiar, tema que debemos 
tratar, se encuentra en este momento, en nuestro país, sujeta a cam-
bios de gran importancia, ya que existe pendiente de discusión en nues-
tro Congreso Nacional un proyecto de ley enviado por el Presidente 
de la República, que se ha denominado de Prestaciones Familiares. 

Antes de entrar en materia haremos una breve historia de la 
administración de la asignación familiar en Chile. 

A raíz de los avances logrados en materia de Seguridad Social 
por las primeras leyes sobre esta materia, dictadas en los años 1925 
y siguientes, se produjo entre las clases trabajadoras de nuestro país 
un rápido despertar a nuevas y mejores condiciones de vida. 

Pero, la preocupación por otorgar el beneficio social de la asig-
nación familiar despertó más tardíamente que en Europa. Aunque va-
rias instituciones se preocupaban ya por la familia obrera (Cía. de Gas 
de Santiago, Refinerías de azúcar de Viña del Mar, Compañía de Cer-
vecerías Unidas), sólo en el año 1934 encontramos intención de le-
gislar sobre la materia. Así, a mediados de ese año fué presentado a 
la Cámara de Diputados un proyecto de ley que creaba las Cajas de 
Compensación y una bonificación por causantes de asignación fami-
liar. El proyecto aludido no prosperó por adolecer de grandes e innu-
merables defectos que impidieron su aprobación. Con todo, represen-
taba un gran adelanto en favor de la clase obrera y ha servido de base 
para los futuros proyectos de asignación familiar. Tampoco podemos 
dejar de señalar que se pretendía la imposición legal de la asigna-
ción obrera sólo dos años después de ser implantada en Francia. Sólo 
en 1953, por medio del Decreto con Fuerza de Ley N? 245, se crea la 
asignación familiar obrera y se faculta el funcionamiento de las Cajas 
de Compensación. 

Los primeros asalariados que lograron este beneficio fueron los 
empleados afiliados a la Caja de Previsión de Empleados Particulares, 
con la dictación de la Ley N? 6020 de fecha 5 de Febrero de 1937. 

Posteriormente, aparecieron nuevas leyes que otorgaron el bb-
neficio de la asignación familiar a otros grupos de empleados, como 
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los afiliados a la Caja de la Marina Mercante Nacional, a la Caja de 
Previsión de Empleados Públicos y Periodistas, etc. 

Otras leyes posteriores fueron reglamentando las condiciones de 
otorgamiento, beneficiarios, causantes, administración, etc. 

Con fecha 22 de Octubre de 1942, se dictó la ley 7.295 que re-
fundió las leyes anteriores y que posteriormente se reglamentó me-
diante el Decreto N? 1.216 de fecha 11 de Diciembre de 1943. 

Pero el gran grupo asalariado formado por los trabajadores ma-
nuales u obreros estaba marginado de este beneficio que representaba 
el logro de aspiraciones largamente contenidas. 

Por fin, con fecha 11 de Julio de 1953, fué dictado el Decreto 
con Fuerza de Ley N? 245, que estableció la asignación familiar para 
todos los obreros, a través del Servicio de Seguro Social. Esta es una 
de las conquistas de orden económico-social de más importancia, ya 
que ella equipara a todos los asalariados, sean ellos trabajadores ma-
nuales o trabajadores intelectuales. 

A partir de este momento se fué ampliando este beneficio a nue-
vos causantes y a nuevas condiciones de otorgamiento que desemboca-
ron finalmente en la asignación familiar prenatal. 

Y así, nuestro país, a través de sucesivas legislaciones, ha ido 
puliendo y complementando estas prestaciones y su administración, 
llegando a tener hoy en día cubierta de este riesgo a una gran parte 
de la población. 

El gran problema que existe y que se debe a una legislación 
hasta cierto punto desordenada, es la gran variedad de regímenes di-
versos con distintos montos de asignaciones familiares. Esto es lo que 
nuestro actual Gobierno está tratando de ordenar, al presentar este 
proyecto de ley, que más adelante se adjunta y que trata de producir 
en un cierto lapso, la nivelación de las asignaciones familiares y la 
uniformidad del sistema. 

Situación actual en Chile 

Entrando en materia, pasaremos a explicar la situación actual 
en nuestro país, detalle de la cual obra en poder de los organizadores 
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de esta VIII Asamblea General de la Conferencia Interamericana y 
que les fué enviada en el curso del mes de Diciembre del año próximo 
pasado, por el Superintendente de Seguridad Social de nuestro país, 
señor Carlos Briones Olivos. 

Según el origen y clase de su trabajo, los asalariados de nues-
tro país forman parte de diferentes instituciones de previsión social, 
a saber: 

a).—Servicio de Seguro Social 

Pertenecen a este Servicio los trabajadores manuales u obreros 
del sector privado en general. 

b).—Caja de Previsión de Empleados Públicos y Periodistas 

Pertenecen a este servicio los trabajadores intelectuales o emplea-
dos de la administración pública en general, los empleados se-
mifiscales y los empleados de la actividad periodística. 

c).—Caja de Previsión de Empleados Particulares 

Pertenecen a este servicio los trabajadores intelectuales o emplea-
dos del sector privado en general, excluyendo los del sector pe-
riodista, bancario, marítimo y otras actividades especiales. 

d).—Caja de la Marina Mercante Nacional 

Pertenecen a este servicio los trabajadores manuales u obreros 
y los trabajadores intelectuales o empleados de la actividad del 
transporte marítimo, fluvial y lacustre. 

e).—Caja Bancaria de Pensiones 

Pertenecen a este servicio los trabajadores manuales u obreros y 
los trabajadores intelectuales o empleados de la actividad ban-
caria. 

f).—Otras Cajas de Previsión Estatales 

En este grupo podemos incluir aquellas Cajas de Previsión de 
determinadas actividades estatales, como ser, Fuerzas Armadas, 
Carabineros, Ferrocarrileros, Municipales, etc. 
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g).—Otras Cajas de Previsión Privadas 

En este grupo podemos incluir aquellas Cajas de Previsión de 
determinadas actividades privadas, como ser: Preparadores y Ji-
netes, Salitre, Gas, Hipódromo Chile, Club Hípico, etc. 

h) .—Cajas de Compensación para el pago de la Asignación Familiar 
obrera 

En este grupo se incluyen aquellas instituciones que se dedican 
exclusivamente al pago de la asignación familiar de los traba-
jadores manuales u obreros de ciertas actividades privadas espe-
ciales. Estas Cajas fueron creadas hace sólo 15 años, en virtud 
del Decreto con Fuerza de Ley N? 245 del año 1953 y existen cin-
co en la actualidad. 

Ellas son las siguientes: 

1.—Caja de Compensación de la Cámara de la Construcción. 

2.—Caja de Compensación de la Asociación de Industriales Metalúr-
gicos "Asimet". 

3.—Caja de Compensación de la Asociación de Industriales del Cuero 
y del Calzado. 

4.—Caja de Compensación de la Asociación de Industriales de Val-
paraíso y Aconcagua "Asiva". 

5.—Caja de Compensación de la Asociación de Industriales Ganade-
ros de Magallanes. 

Estas Cajas de Compensación para el pago de la asignación 
familiar obrera, constituyen un grupo especial, ya que como su nom-
bre lo indica sólo se dedican a la administración y pago de la asig-
nación familiar y no cubren otros campos de la seguridad social, como 
es el caso de todas las instituciones de previsión anteriormente nom-
bradas. 

O sea, que en nuestro país, excluyendo a las Cajas de Compen-
sación, sobre las cuales hablaremos más adelante, existe una admi-
nistración horizontal de la seguridad social, la que se configura a tra- 
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ves de grandes instituciones de previsión que abarcan todos los cam-
pos de ella. 

En otros países más adelantados y en pleno desarrollo econó-
mico-social, como es el caso de Francia y Bélgica la administración 
de la seguridad social es vertical, esto es, existen grandes Oficinas 
Centrales que cubren un campo de la seguridad social, y de las cuales 
dependen a su vez las diferentes instituciones de previsión que traba-
jan en los diversos sectores de la actividad pública y privada y que 
cubren el mismo campo de la seguridad social. 

Este último sistema de la administración vertical permite un 
completo ordenamiento en cuanto a las causales de otorgamiento co-
mo a los montos de los diferentes beneficios, facilitando a la vez un 
mejor financiamiento que se traduce en posibles aumentos de los mon-
tos de los beneficios o en disminuciones de las tasas de aportes. 

A la vez permite contar con funcionarios altamente calificados, 
lo que a su vez se traduce en una mejor administración. 

Esto es lo que en nuestro país se está tratando de hacer, al dar 
el primer paso, en lo que a administración de la asignación familiar 
se refiere. 

Administración de la Asignación Familiar 

Volviendo a nuestro tema, estas Cajas de Previsión, de que ha-
blábamos anteriormente, tienen en su seno un Fondo para el pago 
de la asignación familiar. Estos Fondos funcionan de la siguiente 
manera: 

a).—Reciben una entrada correspondiente al aporte patronal del 22% 
de las remuneraciones imponibles y de un aporte del trabajador 
de un 2% sobre las mismas remuneraciones. 

b).—Del total recibido deben descontar lo siguiente: 

1.—Un 2,5% de las remuneraciones imponibles y que corresponde 
a la ley N? 14.688 y que se destina a la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas. Esta Junta Nacional tiene por obje-
to otorgar ayuda y becas a los estudiantes primarios, secun-
darios y universitarios de pocos recursos. 
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2.—Un 10% del total recibido, o sea, un 2,40/o de las remunera-
ciones imponibles, destinado a cubrir los gastos de adminis-
tración del Fondo. 

c).—Una vez descontadas del total recibido las sumas indicadas en el 
punto b), restaría un 19,1% de las remuneraciones imponibles, pa-
ra el pago de la asignación familiar. 

d).—E1 sobrante o faltante que se produzca una vez pagada la asigna-
ción familiar, no está claramente legislado, ya que en algunas 
instituciones se traspasa de un ejercicio a otro, en otras el so-
brante se reparte entre los propios beneficiarios de la institu-
ción, etc. 

Esto sería a grandes rasgos el sistema de administración que 
actualmente rige en nuestro país, excluyendo por supuesto el sistema 
de Cajas de Compensación, al que nos referiremos especialmente, más 
adelante. 

Resumiendo, el régimen general de administración de la asig-
nación familiar se realiza por intermedio de los organismos de seguri-
dad social que cuentan con fondos propios de reparto para este ob-
jeto, existiendo un sistema de compensación con los empleadores, para 
que ellos efectúen el pago directamente. Dichos organismos son, como 
se decía anteriormente, el Servicio de Seguro Social, la Caja de la Ma-
rina Mercante Nacional, la Caja de Empleados Particulares, la Caja 
Bancaria de Pensiones, etc. Existen además las cinco Cajas de Com-
pensación, las que otorgan también otros servicios sociales comple-
mentarios, y que trataremos más adelante, en un capítulo aparte. 

Por otra parte existen los llamados regímenes convencionales, 
para el pago de asignaciones familiares, sólo en cuanto a trabajadores 
manuales se refiere, en las actividades de las grandes empresas cu-
príferas, salitreras, carboníferas, textiles, siderúrgicas, etc. Estos re-
gímenes convencionales tienen un sistema de reparto interno en que 
la prestación es de monto diverso con respecto a cada régimen, 
aunque superior en todo caso a la señalada para los afiliados al Ser-
vicio de Seguro Social, existiendo cierta libertad para regular el mon-
to, toda vez que el empresario puede pactar en el respectivo convenio 
cualquier monto de asignación familiar que sea superior a la fijada 
por el Servicio de Seguro Social, e imputar a su pago la suma que, 
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por concepto de aportes patronales para la asignación familiar, debe 
integrar en dicho Servicio. 

Por último, debemos considerar en nuestro país, como "régi-
men específico", la administración de la asignación familiar de aque-
llos grupos laborales que perciben este beneficio de cargo del Fisco 
(como empleador), en cuyo caso es administrado en conjunto con las 
remuneraciones y no es contributivo. Los principales grupos que pue-
den incluirse en el régimen especifico son los Empleados Públicos, Se-
mifiscales, de la Defensa Nacional, Ferrocarriles, de las Municipalida-
des, etc. 

Personas protegidas por el sistema 

En nuestro país solamente se encuentran protegidos por los re-
gímenes de asignación familiar, los trabajadores asalariados, no así 
los trabajadores por cuenta propia, o no asalariados, los trabajadores 
familiares y los empleadores. 

A continuación daremos algunas cifras con el fin de formar 
una idea general sobre el número de ciudadanos protegidos por los 
diferentes regímenes de asignación familiar. 

La población económicamente activa del país, a Diciembre de 
1966, alcanzaba aproximadamente a 2.879.000 trabajadores. De éstos, 
un 29% no se encuentra protegido, a saber: 

Trabajadores por cuenta propia 697.620 
Trabajadores familiares 100.520 
Empleadores 50.850 

Total no protegido 848.990 

Existen además 370.000 pensionados protegidos por los diferen-
tes regímenes. 

Desde el punto de vista del estrato familiar de la población chi-
lena, éste está formado por 5.618.760 personas, de las cuales están 
protegidas un 64%, a saber: 

Dependientes de activos 3.223.500 
Dependientes de pasivos 370.000 

Total protegido 3.593.500 
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A continuación, y con el fin de poder evaluar nuestra realidad, 
en cuanto a administración de la asignación familiar se refiere, hare-
mos una breve síntesis de las personas que tienen derecho a solici-
tar el beneficio (beneficarios), las personas que causan el beneficio 
(causantes) y los diversos montos del beneficio. 

Personas con derecho a solicitar el beneficio o Beneficiarios 

Son beneficiarios de asignación familiar, todas aquellas perso-
nas que estén afiliadas a cualquier sistema de seguridad social, y que 
tengan causantes a su cuidado. 

Sin embargo, carecen de esta prestación ciertos afiliados como 
los trabajadores por cuenta propia, los Abogados, trabajadores por 
cuenta propia, los Agentes Generales de Aduana, los representantes 
populares (Senadores, Diputados y Regidores), los Notarios, Procura-
dores, Archiveros Judiciales y Conservadores de Bienes Raíces, Minas 
y Comercio y algunos otros grupos menores. 

Por otra parte, tienen derecho a esta prestación aunque n.o sean 
afiliados, los accidentados del trabajo en goce de pensión o de indem-
nización, por incapacidad permanente parcial. 

Esta prestación se extiende también a los afiliados temporal-
mente inactivos en los sistemas del Servicio de Seguro Social, Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, Caja de la Marina Mercante 
Nacional, Empleados Semifiscales, empleados de los Hipódromos, etc. 

En casi la totalidad de los sistemas, los pensionados son bene-
ficiarios de asignación familiar. Las excepciones son ínfimas. 

En resumen, el gran grupo que quedaría fuera del beneficio es 
el de los trabajadores por cuenta propia, que generalmente, son los 
más necesitados. 

Personas que causan el derecho 
(Causantes) 

Son causantes de asignación familiar: 

a).—La cónyuge, en todos los sistemas. Sin embargo, según el sistema, 
se le exige como requisito que carezca de rentas propias o que 
sus ingresos no sean iguales o superiores al sueldo vital. 
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b).—E1 cónyuge inválido y que no perciba rentas superiores al sueldo 
vital, causa el derecho en el sistema de los empleados particula-
res. En el caso de los empleados públicos el requisito es que ca-
rezca de rentas y que la cónyuge le deba alimentos. 

c).—E1 hijo legítimo en gestación de las cónyuges de afiliados activos 
o pensionados y el hijo en gestación de la afiliada activa o pen-
sionada, es causante en todos los sistemas. Este beneficio se lla-
ma Asignación Familiar Prenatal y el derecho existe desde el mo-
mento de la gestación. Se cancela previo examen médico efectuado 
al cuarto mes de embarazo. 

d).—Los hijos legítimos, naturales y adoptivos, son causantes en todos 
sistemas. En la generalidad de los casos, la edad máxima es de 
18 años, y hasta los 23 años, en el caso de los estudiantes. En el 
caso de los inválidos, física o mentalmente, es sin límite de edad, 
en la casi totalidad de los sistemas. 

e).—Los hijastros, son causantes sólo en algunos sistemas, como en el 
de los empleados públicos, Fuerzas Armadas, Carabineros, Ferro-
carriles y otros sistemas menores, siempre que cuenten con los 
mismos requisitos de la letra anterior. 

9.—La madre es causante en todos los sistemas, con ciertas variacio-
nes en los requisitos: edad, invalidez, condición jurídica, etc. 

g).—El padre, es causante en casi todos los sistemas, pero se condi-
ciona el derecho a su calidad de inválido, o edad superior a 65 años 
en algunos grupos y 70 años en otros. 

h).—Los nietos y bisnietos huérfanos, menores de 20 años y que ca-
rezcan de rentas, son considerados causantes en todos los sistemas. 

i).—Por último, y excepcionalmente, en algunos sistemas, son causan-
tes los demás ascendientes legítimos, con la condición para los va-
rones, que sean mayores de 70 años o inválidos y para los herma-
nos huérfanos, que sean menores de 21 años o de 23 si son estu-
diantes. 

Como se puede apreciar, el derecho es sumamente amplio y exis-
ten grandes variaciones de un sistema a otro. 
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Montos del beneficio 

Los montos del beneficio son muy diferentes de un sistema a 
otro y son aumentados, en algunos casos por ley de la República, y 
en otros, según las posibilidades de financiamiento del fondo del siste-
ma. Esto produce grandes diferencias entre los diversos sistemas y es 
la causa que desde hace algún tiempo exista la idea de uniformar, den-
tro de lo posible, tanto los derechos como los montos de las presta-
ciones. 

A continuación, trataremos de dar una visión somera de los di-
ferentes montos. 

En el sector público, incluyendo Fuerzas Armadas, Carabineros, 
Municipalidades, Ferrocarriles, etc., la prestación es financiada direc-
tamente por el empleador (Fisco, Municipalidades, Empresas del Esta-
do) sin que exista un sistema contributivo de reparto. Igualmente son 
de cargo fiscal las asignaciones familiares de los pensionados de los 
grupos mencionados. El monto es, generalmente, una suma fija esta-
blecida, por ley y con cargo al Presupuesto de la Nación. 

En el sector privado, los regímenes están basados en un sistema 
contributivo de reparto, en el que se fija anualmente el monto de la 
prestación atendiendo al número de causantes y a los fondos acumula-
dos, con cotizaciones del empleador y del afiliado. La variación del 
monto, de un sistema a otro, está relacionada con el financiamiento que 
exista en sus fondos. 

En el grupo mayoritario del sector privado, o sea, el de los tra-
bajadores manuales u obreros, el monto de la prestación es de E90,60 
(sesenta centésimos de escudo) por día trabajado, o por el que se haya 
percibido subsidio, pagándose el mes completo si se acreditan por lo 
menos 25 días trabajados. La prestación, por mes completo, sería de 
Es,18 (A esa fecha, año 1967, la paridad cambiaria con el dólar, era 
US$1=-E?6.—más o menos. 

Para los trabajadores manuales de una empresa con régimen con-
vencional de asignación familiar o de una empresa perteneciente a una 
asociación patronal afiliada al sistema de Cajas de Compensación, la 
prestación es de monto diverso con respecto a cada régimen, aunque 
superior en todo caso a la señalada anteriormente, con un máximo de 
un 20% sobre ella, en el caso de las Cajas de Compensación. 
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Dada la organización de estas Cajas, ellas pueden pagar una asigna-
ción familiar superior, pudiendo destinar, además hasta un 50% de sus 
excedentes para otorgar otras prestaciones anexas a la asignación fa-
miliar, en favor de la familia, las que se denominan "Beneficios Socia-
les". Todo esto se explicará en detalle, en el capítulo correspondiente 
a las Cajas de Compensación. 

En los regímenes convencionales de asignación familiar (más o 
menos 240 en todo el país), existe, cierta libertad para regular el monto 
de la prestación, toda vez que el empresario puede pactar en el respec-
tivo convenio cualquier monto de asignación familiar que sea superior 
a la fijada por el Servicio de Seguro Social, e imputar a su pago, la 
suma que por concepto de imposiciones para asignación familiar deba 
integrar en dicho servicio. 

Existen además, otros montos del beneficio, no relacionados con 
regímenes convencionales, y que serían los siguientes: 

a).—Para los trabajadores manuales de la Caja de la Marina Mercante 
Nacional (sistema de reparto) 	 E? 35.— 

b).—Para los trabajadores manuales de empresas periodísticas, impren-
tas y similares de la Caja de Empleados Particulares (sistema de 
reparto) 	 E? 48,52.— 

c).—Para los empleados particulares en general (sistema de reparto) 
E? 48,52.— 

dl.—Para los oficiales y empleados del transporte marítimo, fluvial 
y lacustre de la Caja de la Marina Mercante (sistema de reparto) 

E? 72.— 

e).—Para el personal de instituciones bancarias de la Caja Bancaria 
(sistema de reparto) 	 E? 52,28.— 

f ) .—Para los Empleados Públicos, en general (se fija por ley) 
E? 24.— 

Para el personal del Banco del Estado y de la Superintendencia 
de Bancos, afiliados en la Caja de Previsión y Estímulo del Banco 
del Estado (sistema de reparto) 	 E° 57,60.— 
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No se mencionan en este detalle, grupos menores, cuya presta-
ción varía entre las cifras extremas anteriormente señaladas, salvo los 
casos de los empleados del Banco Central y del Banco de Chile, en 
que dichas prestaciones son de E977,57.— y E980,40.— respectivamente. 

Finalmente, es necesario señalar, que todos los pensionados de 
los distintos grupos analizados se encuentran protegidos en esta con-
tingencia. 

Como se puede apreciar los diferentes montos son muy varia-
bles, debido a las causas mencionadas anteriormente, y fluctúan des-
de E918.— a E?80,40.— por mes. Estas grandes diferencias entre los 
diversos grupos de trabajadores de nuestro país, son las que pre-
tende corregir el Proyecto de Ley de Prestaciones Familiares. 

CAJAS DE COMPENSACION 

Dentro del sistema del Servicio de Seguro Social, al cual están 
afiliados los trabajadores manuales del sector privado, existen ciertas 
instituciones privadas llamadas "Cajas de Compensación para el pago 
de la asignación familiar obrera". 

Estas Cajas se gestaron conforme al Decreto con Fuerza de 
Ley N? 245 de fecha 31 de Julio de 1953, que en su artículo 15, decía 
lo siguiente: "El Ministerio del Trabajo podrá autorizar el funciona-
miento de Cajas de Compensación particulares, instituidas por aso-
ciaciones patronales con personalidad jurídica, siempre que estas Ca-
jas paguen asignación familiar igual o superior hasta en un 20% a la 
que pague el Servicio de Seguro Social y aue no cobren cotización 
obrera". 

Esta idea de las Cajas de Compensación tuvo su origen en Fran-
cia y Bélgica, donde existen desde fines del siglo pasado. Han tenido 
especial importancia en Bélgica, donde hay actualmente 95 Cajas. 

Siguiendo con nuestro caso, el nombre de Cajas de Compen- 

sación, proviene de que ellas trabajan en base a fondos de reparto 
donde se origina una compensación. 

Estas Cajas empezaron a trabajar en nuestro país, en el año 
1953, a raíz del artículo 15 del Decreto N° 245 mencionado anterior- 
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mente, y sin que existiera una reglamentación adecuada. Posterior-
mente ellas fueron reglamentadas por la ley N? 15.283 de fecha 27 
de Septiembre de 1963 y por el Decreto N9 640 de fecha 11 de Ene-
ro de 1964. 

En este Decreto se dice que las Cajas de Compensación son 
corporaciones privadas con personalidad jurídica propia, constituidas 
por asociaciones patronales, y autorizadas para administrar los recur-
sos financieros correspondientes y pagar asignación familiar obrera 
y beneficios sociales, en la forma y condiciones que determina el re-
glamento. 

Hoy en día existen en nuestro país, cinco Cajas de Compen-
sación, a saber: 

Caja de Compensación de la Asociación de Industriales de Val-
paraíso y Aconcagua "ASIVA". 

Caja de Compensación de la Asociación de Industriales Meta-
lúrgicos "ASIMET". 

Caja de Compensación de la Asociación de Ganaderos de Ma-
gallanes "ASOGAMA". 

Caja de Compensación de la Cámara Chilena de la Construcción. 

Caja de Compensación de la Asociación de Industriales del Cue-
ro y del Calzado. 

A continuación daremos algunas cifras de afiliados y causantes 
pertenecientes a estas cinco Cajas de Compensación, al año 1966: 

Afiliados Causante 
Asiva 16.000 30.000 
Asimet 24.000 50.000 
Asogama 2.000 3.000 
Construcción 51.000 146.000 
Cuero y Calzado 11.000 20.000 

104.000 249.000 

Anteriormente hemos dicho que el total de la población prote-
gida en Chile por la asignación familiar era de 3.593.500 personas, de 
10 que se desprende que estas cinco Cajas de Compensación, peque- 
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ños granos de arena dentro del contexto total de la Seguridad Social, 
en lo que a este beneficio de la asignación familiar corresponde, pro-
tegen al 7% de los causantes de todo el país. Esta sola cifra demuestra 
la enorme importancia que ellas han alcanzado en sólo 15 años de 
labor. 

Ahora pasamos a explicar el funcionamiento de estas Cajas de 
Compensación y la administración de la asignación familiar que ellas 
efectúan. 

De acuerdo a las leyes existentes a la fecha, las Cajas de Com-
pensación financian el pago de la asignación familiar con el aporte 
patronal del 22% sobre los salarios imponibles y liberan al trabajador 
del aporte del 2%, que legalmente debe imponer en caso de estar afi-
liado al sistema del Servicio de Seguro Social. O sea, que por este 
concepto, el trabajador está percibiendo de partida un salario supe-
rior en un 2% 

Este 22% debe ser distribuido como sigue: 

	

2,5% 	Para cumplir con lo indicado en la ley N9 14.688 que 
creó la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, de 
la cual se habló anteriormente. 

	

2,2% 	Para cubrir los gastos de adMinistración internos. 

	

17,3% 	Para pagar asignaciones familiares. (2% menos que 
las demás instituciones pagadoras del beneficio). 

El excedente que resulte de este 17,3%, una vez pagada la asig-
nación familiar, debe dividirse por iguales partes entre el Servicio de 
Seguro Social y el Fondo de Beneficios Sociales de cada Caja. 

Por otra parte van también al Fondo de Beneficios Sociales, los 
ahorros que resulten del 2,2% para gastos de administración. Nos ex-
plicamos: Anualmente debe abonarse a la cuenta Gastos de Adminis-
tración este 2,2% legal, y deben debitarse los gastos administrativos 
reales. 

Debido al buen cuidado de los fondos entregados a su custodia, 
las Cajas de Compensación han logrado administrar con sólo el 60% 
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al 65% de este 2 ,2 °/o , por lo que se produce anualmente de un 35% 
a un 400/0 de ahorro en estos gastos, lo que significa cuantiosas cifras 
que según ley deben ir a beneficio de las familias de los afiliados a 
la Caja. Estos ahorros, por lo tanto, deben abonarse a este Fondo de 
beneficios Sociales que mantiene cada Caja de Compensación. 

Anualmente, y según el financiamiento de este Fondo, se otor-

gan beneficios sociales anexos a la asignación familiar. 

Es así como estas Cajas de Compensación han ido creando, a lo 

largo de estos 15 años de administración, beneficios sociales como los 

que a continuación se detallan: 

Ajuares de Natalidad 

Bonificaciones Escolares 

Bonificaciones de Nupcialidad 

Bonos de Ayuda por Fallecimiento 

Bonificaciones Familiares de Pascua 

Becas para perfeccionamiento Profesional 

Orientación Escolar 

Colonias de Vacaciones 

Centros Sociales 

Este último beneficio de Centros Sociales reviste gran impor-
tancia, ya que en estos Centros se reúne a los trabajadores y sus fa-
milias, posibilitando a través de ellos excelentes iniciativas, como por 
ejemplo, Clubes de Lectura, Clubes de Formación Artesanal, de Fol-
klore Nacional, Cooperativa de Construcción de Viviendas, Coopera-
tivas de Producción, lo que conduce a una real promoción del traba-
jador y su familia. 

A través del otorgamiento de estos diferentes beneficios sociales 
se ha estado efectuando en las Cajas de Compensación una gran labor 
social, a cargo de cuerpos especializados de Asistentes Sociales, las 
que por una ímproba labor han producido una real capacitación en 
estas familias trabajadoras. 

En resumen podemos decir que los mayores beneficios otorga-
dos por las Cajas de Compensación serían los siguientes: 
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a).—Asignación Familiar superior en un 200/0. 

b ) .—Aumento de los salarios en un 2%.  
c).—Beneficios Sociales varios anexos a la Asignación Familiar. 

Efectuando una comparación de los beneficios recibidos por 
los afiliados a Cajas de Compensación con los recibidos por los afi-
liados al régimen general del Servicio de Seguro Social, podemos de-
cir que los primeros obtienen beneficios superiores en más o menos 
un 80%. 

No hay que olvidar que el régimen de Cajas de Compensación, 
además de otorgar beneficios superiores a los del régimen general 
del Servicio de Seguro Social, entrega a éste el 50% de sus exceden-
tes, con lo que se produce una recompensación, ya que ayuda al pago 
de la asignación familiar, de grupos de menores rentas. 

Estas instituciones son, por otro lado, las únicas que trabajan 
sólo en el campo de la asignación familiar, ya que como hemos visto 
anteriormente, las demás instituciones de Seguridad Social del país 
cubren todos los campos de ella. O sea, que estas Cajas son el germen 
de una posible futura administración vertical de la Seguridad Social 

Y es así, que el Proyecto de Ley de Prestaciones Familiares se 
basa en ellas para ir a una recompensación nacional en el sistema de 
administración de la asignación familiar y produce el primer paso 
hacia la administración vertical de la seguridad social en nuestro país. 

PROYECTO DE LEY DE PRESTACIONES FAMILIARES 

Durante el curso del mes de Enero de 1966, el Presidente de la 
República envió al H. Congreso Nacional un mensaje al que acompa-
ñaba el Proyecto de Ley de Prestaciones Familiares, donde explica 
que como una parte de la reforma global de la Seguridad Social, ha 
estimado necesario remitir este Proyecto de Ley que prevé una nive-
lación de las asignaciones familiares. 

Al final de este trabajo hemos creído conveniente adjuntar el 
mensaje del Ejecutivo y el Proyecto de Ley propiamente tal, para co-
nocimiento de los señores Delegados. A través de la lectura de estos 
documentos y su comparación con nuestro actual sistema de admi-
nistración de las asignaciones familiares, podrán darse cuenta como 
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se reestructura completamente este último y se encamina hacia la 
administración vertical de que se hablaba anteriormente. 

El Proyecto de Ley configura un sistema nacional de asignacio-
nes familiares formado por una compensación de dos grados. 

Se entiende por compensación de dos grados, la formada por 
Cajas de Compensación o Cajas de primer grado, donde se efectúa 
la compensación entre los afiliados a la Caja misma, y por un Fondo 
Nacional o Caja de segundo grado, donde se efectúa la recompensa-
ción nacional entre todas las Cajas de primer grado. 

Tal como lo indica el Proyecto de Ley, las Cajas de Compen-
sación de primer grado, efectuarían el pago de la asignación familiar 
y entregarían el 80% de sus excedentes al Fondo Nacional, el que, con 
estos ingresos efectuaría la recompensación, entregándolos a las Cajas 
deficitarias en el pago de la asignación familiar. 

En síntesis, el Proyecto de Ley efectúa los siguientes pasos: 

1.).—Crea un sistema nacional de Prestaciones Familiares. 
2).—Prohibe el pacto con nuevos regímenes convencionales y otorga 

a los existentes un plazo de dos años para que se transformen 
en Cajas de Compensación o se adhieran a Cajas ya existentes. 

3).—Crea el Fondo nacional de Prestaciones Familiares, que tiene por 
objeto establecer la compensación entre los recursos de los dis-
tintos regímenes de asignaciones familiares. 

4).—Establece las pautas de constitución y administración del Fondo 
Nacional. 

5).—Establece una pauta única de causantes, uniformando los diferen-
tes regímenes. 

6).—Establece tres categorías de causantes de asignación familiar, a 
saber: 

a).—Asignación Familiar por el cónyuge y la madre; 

b).—Asignación Familiar prenatal y por hijos hasta de 7 años de 
edad e hijos inválidos; y 

c).—Asignación Familiar por hijos mayores de 7 años de edad y 
menores de 23, que sigan regularmente estudios primarios, 
secundarios, técnicos o superiores. 
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Los hijos mayores de '7 años de edad y menores de 18 
y que no sigan estudios quedarán comprendidos en el tra-
mo correspondiente a la letra b). 

7).—Establece que los organismos administradores podrán otorgar 
otras prestaciones familiares, o sea los llamados beneficios so-
ciales, para lo cual podrán contar con el 20% de los excedentes 
que produzcan y con los ahorros de los gastos de administración. 

8) .—Extiende el servicio de las Cajas de Compensación a todos los 
trabajadores, sean ellos manuales u obreros, o intelectuales o em-
pleados, suprimiendo esta diferenciación clasista. 

9).—Por último, dá el primer paso para el establecimiento a futuro 
de la administración vertical de la asignación familiar. 

En su mensaje, el Presidente de la República, Excelentísimo se-
ñor Eduardo Frei Montalva, abre a los organismos privados el campo 
de la administración de la Seguridad Social, al decir "Creemos que no 
es misión del Estado el asumir directamente la administración de los 
diversos organismos de Prestaciones Familiares, salvo en la medida 
en que el pueblo organizado no pueda asumir tal administración". 

Este pensamiento concuerda con las ideas de connotados juris-
consultos en Derecho Social, como el Belga Mr. León-Eli Troclet, que 
mantienen que el Estado debe asumir las funciones que no pueda cum-
plir la actividad privada. 

Señores Delegados a esta Asamblea General de la VIII Confe-
rencia Interamericana de Seguridad Social: Es nuestra idea que con 
lo dicho hasta aquí, hemos desarrollado en la mejor forma posible, 
el tema que nos tocaba tratar. 

Quiera Dios, que este trabajo pueda ser de alguna utilidad para 
el futuro, y que sirva, como un modesto aporte, a los trabajadores 
de América, que tan necesitados están de levantar su nivel de vida. 

CONCIUDADANOS DEL H. SENADO Y DE LA H. 
CAMARA DE DIPUTADOS 

Como una parte de la reforma global de la Seguridad Social 
que propiciará el Gobierno, se ha estimado necesario someter a vues- 
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tra consideración el Proyecto de Ley sobre prestaciones familiares, 
que prevé, además, una nivelación de las asignaciones familiares. 

Por primera vez se estructura un proyecto sobre la base de un 
concepto más amplio de las necesidades del núcleo familiar. Así se 
habla de prestaciones familiares, significando con ello que se tras-
ciende el esquema típico de protección de la familia por la sola vía de 
la Asignación, para extender la cobertura a otras contingencias pro-
pias del grupo familiar y conducentes a su desarrollo. De ahí, el ser-
vicio social familiar, educación familiar y eventualmente prestaciones 
en especie. 

Por otra parte, como se verá más adelante, a la asignación fa-
miliar se le confiere una orientación tendiente a producir ciertos afec-
tos transformadores de la realidad nacional, superándose el criterio, 
hasta la fecha seguido, de otorgar una mera preparación monetaria,. 

Los aspectos más relevantes de esta iniciativa son los siguientes: 

SISTEMA NACIONAL DE PRESTACIONES FAMILIARES 

Nuestra inorgánica legislación sobre Asignación Familiar ha cdh-
figurado un cuadro asistemático, donde coexisten una diversidad de 
regímenes que no obedecen a un criterio central sobre la materia y 
que han generado particularismos fuertemente discriminatorios e in-
justos. En el futuro, y según lo previene el proyecto, recogiendo el 
concepto de uniformidad que informa a la Seguridad Social, existi-
rán unas mismas reglas y sustancialmente unos mismos beneficios pa-
ra la totalidad de los protegidos por la Ley. Cabe destacar a este 
respecto, que se mantienen los diversos organismos hoy existentes pa-
ra la administración de las prestaciones familiares, y ello es así por-
que se ha estimado que la uniformidad de un sistema nacional radica, 
principalmente, en la existencia de una normatividad común y no en 
un organismo único que administre. O sea, se logra la unidad al través 
de las normas, pero se afirma en la pluralidad de organismos admi-
nistradores. 

UNIVERSALIDAD DEL AMBITO 

Características del proyecto, es el propósito de extensión del 
ámbito de aplicación a los trabajadores independientes o autónomos. 
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Sin embargo, la ineludible jerarquización de prioridades que 
impone la escasa disponibilidad de recursos económicos, han hecho 
aconsejable una incorporación gradual de los diversos grupos de tra-
bajadores independientes al sistema, y en tal sentido el proyecto con-
fiere al Presidente de la República las facultades necesarias para al-
canzar esa incorporación gradual. 

ADMINISTRACION 

Como se ha dicho, se mantienen los actuales organismos que 
gestionan el otorgamiento de este beneficio, vale decir, Instituciones 
de Previsión, Servicio de Seguro Social y Cajas de Compensación. Res-
pecto a estas últimas, se consultan reglas que permiten afianzar y per-
feccionar su régimen institucional, lo que constituirá un reordenamien-
to de las mismas, situándolas claramente, en un rol ejecutivo de bien 
común. En tal sentido, se ratifican disposiciones como las relativas 
a la administración de los propios interesados, trabajadores y empre-
sarios, convencidos de que el acceso del pueblo al poder se verifica 
en plenitud cuando éste asume la responsabilidad de administración 
en los organismos destinados a su protección. Creemos que no es mi-
sión del Estado el asumir directamente la administración de los diver-
sOt organismos de prestaciones familiares, salvo en la medida en que 
el pueblo organizado no pueda asumir tal administración. 

El Estado, eso sí, por razones obvias que no admiten discusión 
se reserva el derecho de orientar, dirigir y fiscalizar la correcta mar-
cha del sistema. 

Señalaremos que tales Cajas constituyen un elemento humani-
zador de las relaciones entre la persona y el Estado. 

En efecto, las grandes Instituciones con cientos de miles de 
afiliados en las cuales éstos no son personas con nombres y apellidos, 
sino tan sólo fichas perforadas, constituyen la negación de la humani-
zación que se pretende lograr. Contra esta deshumanización se ha ve-
nido hablando con vehemencia, por cuanto ella atenta, en último tér-
mino, contra la dignidad misma de la persona humana. 

Por lo demás, la experiencia nacional como extranjera ha de-
mostrado que las Cajas de Compensación constituyen típicos organis-
mos intermedios entre la persona y el Estado, donde concurren los 
sectores económicos en un encuentro ágil y recíprocamente beneficioso. 
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Suele sostenerse que la existencia de un excesivo número de 
tales organismos es antieconómica, pero los antecedentes que obran 
en nuestro poder, tomados especialmente de estudios efectuados sobre 
administración de la seguridad social europea, nos permiten afirmar 
lo contrario, ya que dichos estudios demuestran, precisamente que 
los organismos con un excesivo número de afiliados son antieconó-
micos, por la burocratización excesiva en que deben incurrir; y que 
el ideal consiste en que cada estructura tenga un número mediano de 
afiliados, ni muy bajo, pues sería también antieconómico, ni muy alto, 
pues padecería del mismo defecto. 

Con cautela, pero con decisión, ha de buscarse para cada or-

ganismo social su dimensión óptima, sin prejuicios estatistas ni egoís-
mos de grupo asegurando siempre la integración de cada Institución 

administradora en el sistema general, de acuerdo al principio de la 
solidaridad. 

Por último, cabe puntualizar que con la normalización del Sis-

tema de entrega de excedentes y aportes de recompensación y las fa-
cultades conferidas al Presidente de la República para que por propia 

iniciativa, cree Cajas de Compensación e incorpore a determinados 

grupos laborales, obligatoriamente a su esfera de acción, dejan éstas 
de ser pasibles de la crítica que corrientemente se les formula, en el 

sentido de constituir entidades formadas sólo por grupos de altos 
ingresos económicos. 

Debe agregarse, además, que el proyecto contempla la creación 
de Cajas de Compensación referidas a realidades de tipo territorial, 
profesional o de actividad. Esta característica tiende a la descentra-
lización administrativa y operativa del sistema y posibilita que emer-
jan estos organismos en regiones donde, por variadas razones, prin-
cipalmente de orden económica, existen núcleos de población cuyo 
acceso a una protección rápida y eficiente es difícil por la excesiva 
centralización del sistema vigente. 

A tales Cajas se afiliarán obligatoriamente todos los obreros y 
empleados comprendidos en su campo de aplicación, con lo que se 
dará un nuevo paso en orden a eliminar las diferencias entre emplea-
dos y obreros. 
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PROIVIOCION FAMILIAR 

Hay un aspecto, sobre el cual el Gobierno estima necesaria una 
especial acentuación, y es el que dice relación con la promoción familiar. 

En efecto, Chile destina a asignaciones familiares un porcentaje 
de la renta nacional que, en términos absolutos, es el más elevado del 
mundo. 

Baste considerar que las cotizaciones aquí son de orden del .. 
23,54%, entre los empleados, y del 24°/o entre los obreros; en circuns-
tancias que un país tan generoso en materia de asignaciones familia-
res, como es Francia, destina al efecto una cotización equivalente al 
16,75% de los sueldos y salarios; y en Bélgica dicho porcentaje es de 
sólo un 10%. 

Este esfuerzo representa un proceso de redistribución de ren-
tas, aún insuficiente, debido especialmente a su regresivo financia-
miento, pero en todo caso considerable. Ahora bien, este esfuerzo que 
realiza la comunidad se trunca, se frustra, como ocurre hoy día, si no 
va aparejado de una política familiar adecuada y eficiente, tendiente 
a la educación y promoción de la familia. No sólo es dinero lo que 
necesitan las familias de Chile, sino también, servicios en general, edu-
cación y promoción. 

Vale aquí, transcribir las autorizadas palabras de Pierre Larro-
que quien fuera Director General de la Seguridad Social Francesa: 
"La ayuda que se presta a las familias tiene riesgos. Cuando más ge-
nerosa es, más tiende a hacer que los padres se desentiendan de sus 
obligaciones familiares al menos de orden material. El debilitamiento 
del sentido de tales responsabilidades conduce inevitablemente al de-
bilitamiento de la familia misma, es decir, a un resultado opuesto al 
buscado". (Aide aux lamines et responsabilités Familiales). Continúa 
expresando el autor citado que, conjuntamente con el otorgamiento 
de las asignaciones familiares, deben adoptarse diversas otras medi-
das y políticas de orden familiar, relativas especialmente a la edu-
cación familiar, servicio social y forma de otorgamiento de las 
prestaciones para garantizar el buen funcionamiento del sistema. 
Esto se ha escrito en Francia en donde la organización de la fa-
milia es sensiblemente mejor que la que ofrece nuestro país De ahí 
pues, la necesidad imperiosa de que junto con la política de asigna- 

304 



ciones familiares se lleven a efecto otras políticas que eviten también 
aquí, aquellos defectos que, por razones obvias, en Chile serían sensi-
blemente más graves que en aquel país europeo. Esas medidas y po-
líticas deberán lograr, en primer lugar que se demuestre a las fami-
lias que las asignaciones no están destinadas a reemplazar el salario 
o a complementarlo, sino que se trata de una ayuda que la sociedad 
otorga a los hijos y que el beneficiario es la familia misma, ello lo es 
para que su producido sea empleado para el bienestar de los hijos. En 
segundo lugar, y como consecuencia de todo lo anteriormente expues-
to, que junto con el dinero representado por el monto de las asigna-
ciones familiares se otorguen otros beneficios, prestaciones familia-
res, en general, educación, promoción y servicio todo lo cual canali-
zará una eficiente política y fortalecerá el núcleo familiar. Encontra-
mos aquí una razón más, en abono de lo expuesto anteriormente res-
pecto administración, ya que una acción como la descrita requiere 
de entidades administradoras dotadas de agilidad operativa y próximas 
a la comunidad. Dichas condiciones las reúnen, especialmente las Ca-
jas de Compensación, de ahí el interés del Gobierno en propender a 
su fortalecimiento. 

MONTO DE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES 

Tal como en forma reiterada se manifestó el curso de la cam-

paña electoral y también con posterioridad, el proyecto conduce a la 
nivelación de las asignaciones familiares, objeto éste que se ofreció a 
la Nación y que, mediante este proyecto se cumple. 

Se establece así, que las asignaciones tendrán montos distintos, 
según sea la calidad de los causantes; pero tal diferenciación será igual 

a la misma en todos los regímenes. 

Así, la asignación más alta será causada por los hijos estudian-

tes. Pero ella, tendrá el mismo monto en cualquier régimen, el hijo 
de un obrero, que curse estudios, causará la misma asignación que 

el de un empleado, en análoga condición. 

La modalidad señalada, tiene un fundamento perfectamente ló-

gico, que obedece a las siguientes causas: 
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a) En primer lugar el hijo estudiante, causa a sus padres un 
gasto superior. El enviarlo al colegio, el tenerlo que vestir para tal 
efecto, representa para los padres un esfuerzo superior que el man-
tener a un párvulo. 

Desde otro punto de vista, las exigencias de alimentación y ves-
tuario de un mayor de siete años son, por razones obvias, superiores 
que las de un niño de 2 ó 3 años. 

b) En segundo lugar, cuando se estructura un sistema de Asig-
naciones Familiares se debe tener muy en cuenta que el otorgamiento 
de tales beneficios tiene dos tipos de objetivos; primarios y secun-
darios. 

Primariamente, el objeto del otorgamiento de las asignaciones 
familiares es el de auxiliar económicamente a las familias, en razón de 
las cargas de familia que pesan sobre los jefes de hogar: 

Secundariamente, existen también, otros objetivos y son aque-
llos que los legisladores tienen presentes para estructurar de una ma-
nera u otra el sistema. 

Estos objetivos pueden ser; natalistas y demográficos de re-
distribución de la renta nacional; de incentivo al estudio y aprendizaje, 
etcétera. 

La variedad de soluciones que ofrece la legislación compara-
da, acerca de cómo estructurar el sistema de asignaciones familiares, 
tiene su razón de ser justamente, en los diversos objetivos secunda-
rios que se han propuesto lograr las distintas sociedades políticas. 

En nuestro país no existe interés en coadyuvar a la explosión 
demográfica que actualmente se observa y es por razón que no se 
ha establecido una asignación familiar de monto progresivo como en 
otros países. 

Pero hay un objetivo que el Supremo Gobierno estima funda-
mental en su empeño por lograr una profunda transformación es-
tructural de nuestra realidad económica-social. Lo que constituye el 
proceso educativo, en el cual se han dado ya pasos importantes, ta-
les como el plan de construcciones escolares, la campaña de alfabe-
tización y recientemente la reforma educacional. 
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Este proyecto aspira a integrarse a las iniciativas educaciona-
les reseñadas, las cuales constituyen realizaciones que este Gobierno 
puede exhibir con orgullo. 

Las razones anotadas, han determinado el establecimiento de 
una asignación familiar por escolaridad que significará una ayuda 
sensiblemente superior para los padres que tengan a sus hijos cur-
sando estudios regulares, sean ellos primarios, secundarios, técnicos 
o superiores. Al jefe de hogar que se esfuerza, educando a sus hijos, 
la sociedad le debe ayudar más. De esta manera se posibilitará, tam-
bién, que los hijos de los obreros, que en la actualidad no tienen ac-
ceso a los estratos altos de la educación tengan un aliciente y una 
ayuda efectiva para lograr tal objetivo. 

En Canadá y en Bélgica se han estructurado sistemas de asig-
naciones familiares con prestaciones de monto diferenciado, para los 
mayores y menores de 7 años, fundada tal diferenciación, justamen-
te, en las razones antedichas derivadas del mayor estado de necesi-
dad que presenta el jefe de hogar que tiene hijos escolares, en com-
paración con quien no los tiene en tal calidad. 

Y cabe agregar, también, en esta dirección, al propio sistema 
francés, que en vías de lograr la plena escolaridad, permite suspender 
el pago de toda asignación familiar cuando el presunto causante, en 
edad escolar, no cursa regularmente sus estudios. 

El Gobierno estima que esta estructuración es el complemento 
indispensable para llevar a feliz término el Plan Habitacional que 
se ha trazado. 

NIVELACION Y RECOMPENSACION 

El proyecto sometido a vuestra consideración, instituye un Fon-
do Nacional de Prestaciones Familiares. Recibe aquí aplicación el prin-
cipio de solidaridad que informa toda la Seguridad Social. En mate-
ria de asignación familiar, el sistema vigente ofrece una marcada ten-
dencia a la hermetización de los diversos regímenes, lo que ha provo-
cado una selectividad de los grupos económicamente fuertes, los cuales 
gozan, por ende, de asignaciones más elevadas en desmedro de los más 
débiles. No requieren mayores comentarios los claros ejemplos que 
ilustran esta aseveración. Basta comparar el monto de la asignación 
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familiar obrera pagada por el Servicio de Seguro Social y la de al-
gunos grupos de empleados. 

Aún más, en el campo obrero se detectan sustanciales diferen-
cias entre las asignaciones pagadas por el Servicio de Seguro Social 
y las de algunos regímenes convencionales. 

Estamos convencidos, que la solución que se propone es la más 
acorde con la justicia, pues, en definitiva, es la comunidad toda, la 
que de una manera fundamental contribuye, mediante el consumo 
de bienes y servicios, al financiamiento de la Asignación Familiar, y 
en general, de la Seguridad Social, y no resulta lógico ni equitativo 
que los beneficios reviertan a ella en forma diferenciada y discrimi-
natoria. 

Esta falta de solidaridad ha permitido afirmar, con justicia 
que la clase obrera obtiene la peor parte en el reparto de los bene-
ficios de la Seguridad Social, ya que ella se financia, según los estudios 
realizados, el 65% del costo de su propia seguridad social, mientras 
los empleados en general se financian, a sí mismos, tan sólo el 55%, 
esto es, un porcentaje sensiblemente inferior, en circunstancias que, 
por lo menos, debiera ser el cuadro justamente al revés. 

Finalmente, debemos consignar que, el proyecto termina con 
los llamados regímenes convencionales de asignación familiar, obli-
gándolos a estructurarse como Cajas de Compensación en un plazo 
prudente. 

Tales regímenes importan la existencia de estructuras ajenas 
a una moderna concepción de la Seguridad Social, y además conspi-
ran no sólo contra el principio de solidaridad nacional, sino que, tam-
bién, contra una sana política de protección de la familia, al generar 
riesgos para el personal casado con numerosa prole. 

Por lo demás, no hacemos sino restablecer el espíritu del DFL. 
245 de 1953, el cual, reconociendo las negativas características de los 
regímenes convencionales, había ya previsto un plazo para su ex-
tinción. 

Por las razones expuestas, someto a la consideración de ese 
H. Congreso Nacional, el siguiente proyecto de ley, para que sea tra-
tado en el actual período de sesiones. 
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PROYECTO DE PRESTACIONES FAMILIARES 

ARTICULO 19—Créase un Sistema Nacional de Prestaciones Fa-
miliares al que estarán sometidas las personas afiliadas a los siguien-
tes regímenes de asignación familiar. 

a) Instituciones de Previsión; 
b) Cajas de Compensación; y 
c) Regímenes de los sectores fiscal, semifiscal autónomo, de 

Municipalidades y cualquier otro del sector público en que 
la prestación sea de cargo del empleador. 

ARTICULO 29—Las instituciones y regímenes mencionados en 
el artículo anterior administrarán el sistema respecto de los afiliados 
comprendidos en su campo de aplicación. 

No obstante, la inversión de los fondos especiales —que man-
tengan para estos objetivos las instituciones señaladas en las letras 
"a" y "b"— quedarán sujetas a las decisiones de la Comisión Nacional 
de Prestaciones Familiares. Los excedentes —que en ellos se produz-
can— incrementarán el Fondo Nacional de Prestaciones Familiares, de 
acuerdo con las modalidades que señalan en el artículo 79. 

ARTICULO 39—Todas las instituciones y regímenes pagadores 
de asignación familiar deberán atenerse al monto y normas generales 
que establezca la Comisión Nacional de Prestaciones Familiares, de 
acuerdo con sus atribuciones. 

ARTICULO 49—Prohíbese el pacto de regímenes convencionales 
de asignación familiar y convenir o establecer condiciones de traba-
jo que impliquen una modificación en el sistema de asignaciones fa-
miliares, sea en cuanto a beneficiarios, causantes, monto de la pres-
tación, requisitos para obtenerla o a cualquiera otra de las materias 
señaladas en la presente ley. 

TITULO II.—DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
FAMILIARES Y SU ADMINISTRACION 

ARTICULO 59—Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Fami-
liares, que tendrá por objeto establecer la compensación entre los 
recursos de los distintos regímenes mencionados en las letras a) y b) 
del artículo 19 de esta ley. 
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ARTICULO 69—El Fondo Nacional de Prestaciones Familiares 
será administrado por una Comisión dependiente del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social cuya constitución, composición y finan-
ciamiento se fijará por un Reglamento que dictará el Presidente de 
la República. En todo caso, en esta Comisión deberán estar repre-
sentados, el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el Ministerio 
de Hacienda, los empleadores que coticen para el pago de la asigna-
ción familiar en alguno de los organismos de las letras "a" y "b" del 
Artículo 19 de esta ley, los trabajadores que perciban asignación fa-
miliar pagada por algunos de esos mismos organismos y la Superin-
tendencia de Seguridad Social en la forma que expresa el Art. 9? de 
la ley 13.211. 

ARTICULO 79—E1 Fondo estará constituido por los exceden-
tes que se produzcan en cada uno de los distintos fondos de asigna-
ción familiar. 

Para este efecto, son excedentes la diferencia entre los ingresos 
totales de cada fondo y la suma de los gastos por beneficios realmente 
efectuados y de administración reglamentariamente autorizados. La 
Comisión determinará, cada año, de acuerdo con los antecedentes que 
le proporcionen los organismos administradores, el excedente presu-
puestario que tales organismos deberán traspasar al Fondo Nacional, 
Estos traspasos se efectuarán en la forma y condiciones que deter-
mine dicha Comisión. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior la Comisión po-
drá disponer, periódicamente, la realización de balances presupuesta-
rios para establecer las diferencias que se hayan producido y efec-
tuar los traspasos y compensaciones que procedan. El ajuste corres-
pondiente a cada ejercicio anual, se hará en relación al resultado del 
Balance contable respectivo. 

Los excedentes reales que se produzcan, en el Fondo Nacional 
al final de cada ejercicio, pasarán a formar parte de sus ingresos del 
ejercicio siguiente. 

ARTICULO 89—La Comisión Nacional de Prestaciones Familia-
res tendrá las siguientes funciones. 

a) dirigir el Fondo Nacional de Prestaciones, aprobar su pre-
supuesto consolidado y ejercer todas las funciones normativas y ad-
ministrativas necesarias para su buen orden y funcionamiento. 
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b) determinar, en el mes de Enero de cada año, el monto de 
las diferentes asignaciones familiares. 

c) mantener en el Fondo una reserva presupuestaria para even-
tualidades y fijar su monto, que no podrá ser inferior al 2%o de los 
ingresos totales anuales de los regímenes de las letras a) y b) del 
Art. 19 de esta ley; 

d) determinar el monto de las sumas que corresponda desti-
nar a los fondos particulares de asignación familiar deficitarios y en-
tregar a éstos mensualmente, los aportes que procedan; 

e) proponer al Presidente de la República, las modificaciones 
o complementaciones a que se refiere el Art. 99, y 

f) establecer normas administrativas generales para la con-
cesión, el pago, el control y la administración del beneficio. 

ARTICULO 99—El Presidente de la República, a proposición de 
la Comisión, podrá anualmente aumentar o disminuir hasta en un 
20% las tasas de imposiciones o aportes al sistema, y el límite o por-
centaje para gastos de administración. 

Asimismo, a proposición de la Comisión, resolverá sobre la in-
corporación obligatoria al sistema de los grupos de trabajadores que 
no gocen actualmente del beneficio, tales como los independientes 
u otros; establecerá la forma y condiciones en que ella deba realizar-
se y las instituciones que administrarán el Sistema para tales personas. 

ARTICULO 109—El Presidente de la República queda facultado 
para decidir que las personas señaladas en la letra c) del Art. 19 re-
ciban el beneficio de la asignación familiar a través de los organismos 
mencionados en las letras a) y b) del mismo artículo. 

Para estos efectos se le faculta para modificar las leyes or-
gánicas de los respectivos servicios u otras disposiciones que les fue-
ren aplicables. 

Las cotizaciones que se habrán de pagar serán las del régi-
men general. 

ARTICULO 119—Los acuerdos y resoluciones de la Comisión 
Nacional de Prestaciones Familiares en las materias que le fija la pre- 
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sente ley, serán obligatorios y prevalecerán sobre los acuerdos, dic-
támenes o resoluciones de cualquier otra institución, organismos o ser-
vicio administrativo del Estado. 

No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, la Comisión 
estará sometida a la fiscalización exclusiva de la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

ARTICULO 12?—Los aportes al Fondo se depositarán en el Ban-
co del Estado de Chile y sobre ellos girará el Secretario de la Comi-
sión o su subrogante legal, conjuntamente con la persona que deter-
mine el Reglamento. 

La Comisión podrá convenir sobregiros en cuenta corriente has-
ta un 10% de sus depósitos semestrales. 

Las instituciones y regímenes que no enteren los aportes en 
plazos que fije la Comisión, deberán pagar un interés penal de 3% 
mensual. 

ARTICULO 13?—Para el cumplimiento de las funciones que la 
presente ley le confiere, la Comisión podrá requerir los antecedentes 
e informes que estime necesario a los servicios u Organismos del Es-
tado y a las Instituciones de previsión social Estas entidades estarán 
obligadas a proporcionar los antecedentes e informes y les serán apli-
cables las sanciones que establece el Estatuto Administrativo y las 
que contemple la ley Orgánica de la Superintendencia de Seguridad 
Social, en el caso de las instituciones de Previsión Social. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la Superin-
tendencia podrá aplicar las sanciones que contempla su ley orgánica 
a cualquier funcionario o persona responsable por el incumplimiento 
de las normas, instrucciones o plazos que establezca la Comisión, de 
acuerdo con sus atribuciones. 

ARTICULO 14'—Facúltase al Presidente de la República para 
que, dentro del plazo de 90 días contados desde la publicación de la 
presente ley, fije la planta de los funcionarios de la Comisión, esta-
blezca sus remuneraciones y su régimen de previsión. Los gastos de 
funcionamiento de la Comisión, las remuneraciones de los miembros 
que la componen y de su personal se harán con cargo al Fondo Na-
cional de Prestaciones Familiares. 
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TITULO III.—DE LOS CAUSANTES, BENEFICIARIOS 
Y PRESTACIONES 

ARTICULO 159—Son causantes de asignación familiar las per-
sonas que no tienen ingresos propios o que tienen rentas inferiores 
a medio sueldo vital mensual escala a) del Departamento de Santia-
go, que viven a expensas de un beneficiario y que tienen con respecto 
a él, algunos de los siguientes vínculos. 

a) la cónyuge o el cónyuge inválido; 

b) hijo legítimo o natural hasta de 15 años de edad. 

e) hijo legítimo o natural mayor de 15 años y menor de 23, siem-
pre que esté cursando regularmente estudios secundarios, supe-
riores o técnicos; 

d) hijo legítimo o natural mayor de 15 años, siempre que se encuentre 
inválido física o mentalmente para desempeñar una actividad re-
munerada; 

e) los adoptados y legitimados adoptivamente, en las mismas condi-
ciones expresadas en las letras anteriores; 

1) hijos legítimos y naturales del cónyuge en las mismas condicio-
nes señaladas en las letras b), c) y d) anteriores. No obstante, 
transcurridos los dos años a que se refiere el Art. 89 transitorio 
los organismos administradores podrán sustituir el pago de esta 
asignación familiar por prestaciones familiares, en beneficio de 
tales causantes, con cargo a los fondos mencionados en los Arts. 
249 y 30?; 

g) la madre del afiliado; y 

h) los hijos que están por nacer, por el período completo de em-
barazo. Sin embargo, los organismos administradores, podrán otor-
gar, en lugar de la asignación prenatal mencionada, prestacio-
nes familiares por causa de natalidad. El costo de tales presta-
ciones no podrá ser inferior a la suma que habría representado 
el pago en efectivo de la asignación prenatal. 

Ningún causante podrá originar más de una asignación fami-
liar y no podrá invocarse su carácter de carga sino por un solo be-
neficiario del sistema. 
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ARTICULO 169—A los trabajadores independientes sólo les cau-
sarán asignación familiar los hijos legítimos, naturales o adoptivos 
mayores de 7 años de edad y menores de 23 años, que sigan estudios 
primarios, secundarios, técnicos o universitarios. 

ARTICULO 179—Un Reglamento dictado por el Presidente de 
la República determinará la forma de acreditar la calidad de cau-
sante, la oportunidad desde la cual se pagará la asignación familiar 
y las características que deban reunir los estudios a que se refieren 
la letra c) del artículo 159, el artículo 16° y la letra c) del artículo 209. 

ARTICULO 189—Son beneficiarios de asignación familiar, los 
activos que actualmente gocen de tal beneficio, los pensionados, las 
pensionadas por viudez, los subsidiados por accidente, maternidad, en-
fermedad o cesantía, afiliados a los regímenes señalados en el Art. 1° 
y los que el Presidente de la República acuerde incorporar en el 
futuro, conforme al Art. 99. 

ARTICULO 199—El derecho al monto mensual completo de la 
asignación familiar lo tendrán los pensionados y aquellos afiliados 
activos que cuenten con 20 o más días sujetos a cotización o asimi-
lados dentro del mes calendario correspondiente. Si dicho período 
fuere inferior a 20 días y superior a 9 días, percibirá sólo el 50%. 
Los períodos inferiores no darán derecho al beneficio. 

ARTICULO 209—Habrá, tres categorías distintas de asignación 
familiar, a saber; 

a) Asignación Familiar por el cónyuge y la madre; 

b) Asignación Familiar prenatal; por los hijos menores de 7 
años de edad y por hijos inválidos. 

Causarán también, esta categoría de asignación familiar los 
hijos mayores de 7 años de edad y menores de 15 años que no sigan 
estudios, siempre que se acredite, fehacientemente, ante el organismo 
administrador, que hubo una causa justificada que impidió al menor 
seguir estudios regulares. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que el mayor de siete 
años de edad y menor de nueve que no sigue estudios regulares, se 
encuentra imposibilitado para hacerlo; y 
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c) Asignación Familiar por hijos mayores de 7 años de edad 
y menores de 23, que sigan regularmente estudios primarios, secun-
darios, técnicos o superiores. 

ARTICULO 219—El monto de las asignaciones familiares, por 
cada una de las categorías de causantes señaladas en el artículo ante-
rior, será el mismo en todos los regímenes. 

ARTICULO 229—Los organismos administradores podrán dispo-
ner que las asignaciones familiares sean entregadas directamente a los 
causantes o a sus madres o a la persona o institución que se haga 
cargo de ellos, siempre que, de esa manera, se logre un mejor empleo 
de esas asignaciones. 

ARTICULO 239—Las asignaciones familiares no estarán afectas 
a impuestos de ninguna especie, serán inembargables y no se consi-
derarán como sueldo o salario para ningún efecto legal. 

ARTICULO 249—Los organismos administradores otorgarán, 
también otras prestaciones familiares, en especial, beneficios sociales 
y servicio social familiar y comunitario, en conformidad con las re-
glas que establezca el Reglamento que, sobre la materia, dictará el 
Presidente de la República. 

El Presidente de la República, previo informe de la Comisión 
Nacional, podrá autorizar a las Instituciones de Previsión que destinen, 
para otorgar dichas prestaciones, hasta el 20% de los excedentes 
que arrojen. 

Tal autorización deberá concederla siempre que esas Institu-
ciones acrediten un programa a realizar en materia de otorgamiento 
de tales prestaciones familiares, el cual deberá ajustarse a las dis-
posiciones que contendrá el Reglamento. 

Tratándose de Instituciones de Previsión que no tengan exce-
dentes o los tengan en muy baja cuantía o de Cajas de Compensación 
de Asignación Familiar que presenten análoga situación, por cuyo 
motivo no hagan uso de la reserva a que se refiere la letra c) del 
artículo 309, el Presidente de la República podrá autorizarlas para 
destinar al otorgamiento de tales prestaciones familiares, hasta el 5% 
de sus entradas brutas, debiendo cumplir estos organismos con lo 
preceptuado en el inciso anterior. 
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TITULO IV.—DE LAS CAJAS DE COMPENSACION 

ARTICULO 259—Las Cajas de Compensación de Asignación Fa-
miliar son personas jurídicas cuyo objeto será el de administrar el 
sistema de prestaciones familiares en relación con los afiliados com-
prendidos en su campo de aplicación. Se regirán por la presente Ley, 
por el Estatuto Orgánico que sobre ella deberá dictar el Presidente 
de la República, dentro del plazo de un año, contado desde la pu-
blicación de esta ley, y por sus propios Estatutos. 

ARTICULO 269—Las Cajas de Compensación podrán ser orga-
nizadas a iniciativa de asociaciones de empresarios o de trabajadores. 

El Presidente de la República podrá autorizar su existencia, con-
cediéndole la correspondiente personalidad jurídica, previo informe 
favorable del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, fundado en 
que la Caja corresponde a una adecuada unidad territorial, profesio-
nal o de actividad, y que cumple con los demás requisitos legales y 
reglamentarios. 

También las Cajas podrán ser creadas por propia iniciativa del 
Presidente de la República en relación con una determinada unidad 
profesional, territorial o de actividad, mediante decreto supremo en 
que se declare su existencia, se otorgue su personalidad jurídica, se 
señale su campo de aplicación y se consignen los Estatutos que le 
regirán. 

ARTICULO 279—El Presidente de la República, al autorizar la 
existencia de una Caja de Compensación o con posterioridad a ello, 
señalará el grupo social, de base territorial, profesional o de actividad, 
que comprenderá su campo de aplicación. 

ARTICULO 289—Señalado el campo de aplicación, la afiliación 
a la Caja respectiva será obligatoria para todos los trabajadores, em-
pleados u obreros, de las empresas que correspondan a la unidad te-
rritorial, profesional o de actividad, así como, también, para los tra-
bajadores independientes que se determine. 

ARTICULO 299—Las Cajas de Compensación serán administra-
das por un Consejo integrado por siete personas, tres de las cuales 
serán representantes de los trabajadores, tres representantes de los 
empleadores y un presidente designado por el Presidente de la Repú- 
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blica. Tales Consejeros durarán tres años en sus funciones. Las de-
signaciones de estos Consejeros las hará el Presidente de la República 
de ternas, que al efecto, le presentarán las respectivas asociaciones 
patronales y sindicatos profesionales o industriales antes del 19 de Oc-
tubre del año en que corresponde hacer estos nombramientos. 

Los consejeros de los trabajadores gozarán de fuero similar al 
de los dirigentes sindicales mientras se desempeñen en las Cajas de 
Compensación. 

El Estatuto Orgánico a que se refiere el artículo 259 determina-
rá la forma en que se integrarán los Consejos de las Cajas de Compen-
sación cuando éstos administren el sistema, exclusivamente, en rela-
ción con los trabajadores independientes. 

ARTICULO 309—Las Cajas de Compensación podrán formar 
Fondo de Beneficios sociales y servicio social, quedando facultadas pa-
ra destinar a él los siguientes recursos: 

a) La diferencia entre la cuantía máxima autorizada para gas-
tos de administración y el gasto efectivo en el año calendario; 

b) Las donaciones y los aportes voluntarios patronales y de los 
trabajadores; 

e) Hasta el 20% del excedente calculado de acuerdo con el 
artículo 79 de esta ley; y 

d) El producto de las sanciones que se apliquen, de acuerdo 
con los Estatutos de la respectiva Institución. 

El otorgamiento de las prestaciones que se concederán con car-
go a este fondo deberá ajustarse a las normas que fije la Comisión 
Nacional. 

ARTICULO 319—Las Cajas de Compensación estarán sujetas a la 
supervigilancia de la Superintendencia de Seguridad Social, la que 
ejercerá estas funciones en conformidad a sus leyes y reglamentos or-
gánicos. 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 329—Deróganse, todas las disposiciones legales, ge-
nerales o especiales y reglamentarias, referentes a la materia de la 
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presente ley en todo lo que sean contrarias o distintas a lo dispuesto 
en ella. 

ARTICULO 339—E1 Presidente de la República, previo informe 
de la Comisión Nacional de Prestaciones Familiares, podrá reducir los 
porcentajes de 50/a y de 200/a a que se refieren los artículos 249 in-
cisos 29, 49 y 309 letra c), por períodos que no excedan de un año y 
autorizar a esa Comisión para que dentro de esos márgenes, regule la 
política de entrega de excedentes a los diferentes fondos del Sistema 
Nacional. 

ARTICULO 349—E1 Sistema Nacional de Prestaciones Familia-
res empezará a regir a contar desde el día 19 del mes siguiente, a la 
fecha de la publicación de esta ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 19—Incumbe a la Comisión Nacional de que se tra-
ta el artículo 99 transitorio y, en su caso a la Comisión Nacional de 
Prestaciones Familiares, señalar las normas que aseguren la paulatina 
entrada en funciones del nuevo sistema que deberá quedar regulariza-
do totalmente dentro del año 1966. 

ARTICULO 29—Los regímenes convencionales de Asignación Fa-
miliar, actualmente vigentes, deberán, dentro de un plazo de 2 años 
transformarse en Cajas de Compensación de Asignación Familiar o 
incorporarse a ellas, o en el caso de que ello no fuere posible, inte-
grarse en el régimen general. 

El monto de las asignaciones familiares que perciban los afilia-
dos que en cumplimiento de lo ordenado en el inciso anterior, se in-
tegren en una Caja de Compensación, o en el régimen general, no 
podrá ser inferior al que recibían en el régimen convencional. 

El término de los regímenes convencionales será total y, en tal 
sentido dejarán de existir tanto por lo que respecta a aquella parte 
de las asignaciones pagadas cuyo monto se imputa a las cotizaciones 
que debe integrar el patrón, como también a aquella otra parte de 
que sea de cargo directo de éste. 

ARTICULO 39—Los regímenes convencionales, mientras subsis-
tan se considerarán como si fueran regímenes que administran el sis- 
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tema para los obreros que correspondan e integrados en el sistema 
nacional. 

Deberán atenerse, para el pago de la asignación familiar, al 
monto y normas generales que establezca la Comisión Nacional, de 
acuerdo con sus atribuciones. 

Los excedentes que habrán de traspasar al Fondo Nacional, se 
establecerán considerando la diferencia entre los beneficios actual-
mente pagados, más los reajustes o modificaciones que la Comisión 
Nacional autorice, por una parte, y el monto de las imposiciones pa-
tronales que debieran enterarse en el régimen general, por la otra. 
No se considerarán gastos de administración. 

Los regímenes convencionales deficitarios no tendrán, en nin-
gún caso, derecho a los aportes a que se refiere la letra d) del ar-
tículo 89. 

ARTICULO 49—El Servicio de Seguro Social continuará contro-
lando el funcionamiento de los regímenes convencionales. 

ARTICULO 59—A contar de la vigencia de la presente ley, no 
podrán pagarse nuevas asignaciones por causantes no contemplados 
en esta ley. 

Las asignaciones familiares que actualmente se paguen por di-
chos causantes continuarán devengándose hasta su extinción, estabi-
lizadas en su monto. 

ARTICULO 69—El Servicio de Seguro Social reajustará, prime-
ramente, las asignaciones familiares por causantes estudiantes, a que 
se refiere la letra c) del Art. 20% hasta que su monto iguale al monto 
de la asignación familiar que pague la Caja de Empleados Particulares. 

ARTICULO '79—Si los recursos del sistema lo permiten la Comi-
sión Nacional podrá determinar, en el mes de Julio de 1966 un nuevo 
monto de las asignaciones vigentes por los causantes que indique. 

ARTICULO 89—Durante los dos años siguientes a la vigencia de 
esta ley, las asignaciones familiares señaladas en la letra f) del Art. 15? 
se pagarán con cargo a los fondos destinados a pagos de asignaciones 
familiares propiamente tales. 
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ARTICULO 99—Mientras se constituye la Comisión Nacional de 
Prestaciones Familiares, ejercerá sus funciones una comisión Proviso-
ria compuesta por el Ministro del Trabajo y Previsión Social, que la 
presidirá, el Superintendente de Seguridad Social, el Vicepresidente de 
la Caja de Empleados Particulares y el Director del Servicio de Seguro 
Social, actuará de Secretario de la Comisión, la persona que designe 
el Ministro del Trabajo y Previsión Social que tendrá una remunera-
ción equivalente a la del Secretario de la Comisión Revalorizadora.  
de Pensiones. 

ARTICULO 109—Los empleados que se integren en Cajas de 
Compensación no podrán sufrir disminución del monto de las asig-
nacionales familiares que perciban. 

La misma regla se aplicará respecto de las personas a que se 
refiere la letra c) del artículo 19 cuando se incorporen a sistemas 
administrativos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 109. 
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